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26 de enero de 2o22,que contien" 
", 

gYfrtJR:.,H:ffi!"-3t3§L?,'.üi|'í§,í33:í".:T:3
documentos que obran en el expediente judicial t¡' ooozz¿ 013-I-2206-JM-LA-01, en un totalde seis (06) folios;

Modernización de ra Gestión der Estado§i?!li'..jil ,,t'L ];rr1]::t 
".[[.J;'E:,"3Eperuano en proceso de modernizaciónen sus diferentes instancias, dependencias, entidades,organizaciones y procedimientos, con Ia finalidad o"'ráioirr la gestión pública y construir unEstado democrático, descentrarizadoy ar servicio der ciudadano.

de fecha 23 de octubre de 2007,"n 
"r 

.ruc.o,xo?iffi:,.T:: ,::r:,tr1#:::.ttJr..[?g::Modernización la gestión del Gobierno-Regionaloe san rr¡artín, con el objeto de incrementarsu eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciuJadanía, y optimizar el uso de losrecursos"' y en el artículo segundo establece "rl proceso áe Modernización implica accionesde Reestructuración orgániéa, neorganización nomlnrstiat¡va, fusión y disolución de lasentidades del Gobierno- Regional eñ tanto exist, Jrpl-o.d de funct*r- o integrandocompetencias y funciones afines,,.

recha 10 de setiembre de 2018, en er #13,,3:,[ffi'§?ffii:ili',",r:ii""ff#LT:;
del Reglamento de organización y Funciones - RoF olt éob¡erno Regional de san Martín;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación enel artículo 76 establece ,,La 
Di rección Regional de Educación es un órgano especializado delGobierno Regional re sponsable del servicio educati vo en el ámbito de su respectivacircunscripción territorial. Tiene relación técnico-no rmativa con el Ministerio de Edu cación. Lafinalidad de Ia Dirección Regional de Educación es promover la educación Ia cultura, ella recreación, la ciencia y la tecnolog ía. Asegura Íos servicios educativos y losmas de atención integra lcon calidad y equídad en su ámbito jurisdiccional, para Io cualcoordina con las Un idad'es de Gestión Educativa local y convoca la participación de losdiferentes actores sociales,,;

Que, la accionante MANUELA GARCIAVl LLACREZ, interpone demanda contenciosa administratiya, recaído en el expediente judicialN' 00022-2 o 1 3-O -2206-J M_LA_0 I , siendo así, mediante Resolució nN"08 de fecha 30 de juliode 2015 emitida por el Juzgado Mixto de la provincia de Picota, resolvió declarandoFUNDADA EN PA RTE la dem anda y en consecuencia NULA Ia Resolución Directoral UGELPicota N" 00091g, de fecha 1 8 de noviembre del 20i 1 y Resol ución Directoral Regional N.O 1 221 -20 1 2-G R S M/D R E S fM de fecha 10 de marzo de 2012; y ORDENA que la entidaddemandada emita resoluc ión administrativa ordenando el re integro de su bonificación porconcepto de preparacíón de clases y evaluación equivalente al 30% calculado sobre la base
ro

de la remuneración total o íntegra; por el siguiente periodo comprendido desde el 01 de febre
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, con la sola deducción de los pagos que hayan

sido abonados por dicho concepto, masñ-tereses legales que se liquidarán en ejecuciÓn de

sentencia, sin costa! ni-.á.tor;'la misma que tue reiurrida por la pade demandada ante la

Sala Mixta oes"entrriiiaJa de Tarapotoldeneranoose la Resolución N" 12 de fecha 15 de

diciembre de 2O1S qru i"rrlrve couriirfuÁn la sentencia apelada de primera instancia y

PRECISANDo 0,","J, ;:.;,;;;i{¿; bonificación debe realizarse por el periodo

coNSENTlDAyrequiriendosueiecfficiónN"15defecha22de
s"iiemOt" 2021, por el Juzgado Mixto-Sede Picota'

N.o o 322 -2022.GRSM/DRE

De los actuados se advierte que la demandante es

rvidora de Ia Unidad de Gestión Educativa Local de Picota, que a su vez constituYe la

idad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo, con autonomía PresuPuestal financiera, siendo

así, corresPonde a dicha unidad la ejecución final de lo ordenado en vía judicial;

correspondlendo em itir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con el

Decreto supremo No 017-93-JUS, Texto Único ordenado de la Ley orgánica del Poder

Judiciar, Ley No 2go'44-_Uey cenelar de Educación y su regramento modificado por Decreto

Supremo N" 009-2016-MINEDU, O".t"io Supremo Ñ" OO¿-20tg-JUS que aprueba el Texto

único ordenado de la Ley N" 27444 - Leyt-"r'erocedimie,nto Administrativo General y con las

visaciones Oe ra oriina'0. Ár..ori, ¡*iáil' y Dirección. de Operaciones y en uso de las

facultades conferidal "I 
rá i".orución Ejecutivá Regional N" 316-2021-GRSM/GR'

SE RESUELVE:

MA N DAro J u D r c r A L, reca ído 
" 

n ., .*'ffi o, l-toBÜ8:fil^ J,"5

pago de reintegro de la bonificación p* .on."óto de PreparaciÓn de Clases y EvaluaciÓn

eouivalente al 30% de la remuneracián-tot't (íntegra)' a favor de MANUELA GARCIA

ilii_Áiii'ir, il;iñ"d";mprenoiJo desde er 2l de mavo de 1eeO ar 26 de noviembre

de ZOlZ,con la ,olr-Jeircción de tos pagos Oug.fra.Van sido abonados por dicho concepto'

más interese, teg"rur!-;re ñluiJrr¿n'"nii".ü.ión d'e.sentencia, sin costas nicostos, siendo

FUNDADA EN PARTE ra demanda ,"Jirni" sentencia de vista contenida en ra Resorución

N" .12 de fecha 15'd; áiiiemur" ¿" ió15 emitida ante la sala [rlixta Descentralizada de
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Tarapoto; y DECLAnÁ¡¡oose coNSENTIDA y requiriendo su ejecución medianteResolución N" 15 de fecha 22 de setiembre 2021, pór etJuzgado Mixto-Sáde picota.

Ejecutora3o2-EducaciónHuallaga""ffi;fy.13.xlfff5y,:11:
correspondiente conforme a lo establecido en la Sentencia de vista contenida en la ResoluciónN" 12.

SecretarÍaGeneraldelaDirección*.ffi#]rifiy-',::".[?J::fl:
resolución al administrado, a la Procuraduía Pública Regional de San l¡anin y oficina deoperaciones de la unidad Ejecutora 302 - Educación Huailaga central.

resoluciónenelPor1allnstituciona,o"ffi:y'#H:ff5.l,ff:,iI;
(unryw. dresanm a rtin. qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmptase

GoBtERNo REGpHat oe s¡x ueRriH
Dirección de*rnü,

1- 1

Ricardo
Regional de Educación
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